
NUML 2G*Í 6 CUARTOS.Viernes 7 de Julio de 1857.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias a este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa ¿Le A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llenado ála 
casa de los Sres.suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOIuETI^ oficiae be bebeos.
Secrélaría de Acuerdo de la Audiencia Territorial 

de Burgos.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
¿Despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
ti este superior tribunal por conducto de Su Sría. el 
Serior Regente Presidente de él, la Real orden si
guiente, con fecha. 11 del actual. ,

«Para que tenga cumplimiento una Real or
den comunicada por el ministerio de la Goberna
ción de la Península, se ha servido S. M. resolver 
que todas las autoridades dependientes del de mi 
cargo ,. precedida la oportuna liquidación, espidan 
á favor del ramo de correos,, las correspondientes cer
tificaciones en que se baga constar las cantidades 
que ésten debiendo á dicha renta por valores de 
correspondencia de oficio. De Real orden lo digo á 
Y. S. para inteligencia de ese tribunal y efectos
Oportunos.»

Y habiéndose publicado,en tribunal pleno por 
disposición de Su Sría., ha acordado su cumplimien- 
to y que se Ciií'cule en la forma ordinaria y para 
que tenga efettó, pongo la presente que firmo en 
Burgos á 23 de junio de 183 7. = ,Benigno Fcru.qn- 
dez de Castro.

Anhelando mi corazón, que con el fausto mo
tivo de la promulgación de la nueva ley fiindamen- 
.tal de la monarquía cesen en cuanto sea posible 
los resultados de anteriores disidencias políticas, para 
¡que bajo las instituciones actuales pueden reunirse 
1»! rededor del trono como hermanos todos los es
pañoles fieles á la Reina mi augusta H>p: vengo 
en decretar, á su Real nombre, como Gobeinadq- 
ra del reino, y conformándome con el parecer de

mi consejo de ministros, que todos aquenos iuuin 
dúos que por haber rehusado prestar su juramento 
á la Constitución de 1812 hubiesen sido privados 
de sus empleos, grados, sueldos, condecoraciones 
y honores concedidos por el Gobierno, puedan sin 
embargo ser repuestos en el goce de lodo lo que 
anteriormente obtenían , o ser empleados y conde
corados de nuevo, según sus méritos, á juicio del 
Gobierno mismo , siempre que ahora , sometiéndose^ 
á este, presten el juramento que se halla mandado 
de ser fieles á la Reina y guardar la Constitución 
promulgada en el dia de ayer. Tendréislo entendi
do , y dispondréis su cumplimiento. En Palacio á 
19 de Junio de 1837.=A D. José María Calalrava, 
Presidente del Consejo de Ministros.

Deseando perpetuar la memoria del fausto día 
en que empieza la nueva era de la libertad y de 
orden, que afirma sobre sólidas bases la felicidad 
de los españoles ; en nombre de mi excelsa Hija la 
Reina Doña Isabel II he venido en decretar lo si
guiente: '

El 18 de Junio sé anotará en el Calendario co
mo aniversario de la jura y promulgación en Ma
drid de la Constitución de la monarquía española, 
decretada y sancionada por las Cortes generales en 
1837. Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario para su eumphmiento.=Eslá rubricado de la 
Real tnano.=En Madrid á 1 5 de Junio de 18o/. 
A D. Pío Pita Pizarro.

Excmo. Sr.: S, M. la Reina Gobernadora se h^ 
dignado prevenirme haga saber á V. E. lo muy 
grato que le ha sido el ver en la revista que ha 
tenido a bien pasar en la tarde de este dia á los 
escuadrones que marchan á engruesar las lilas de 
los valientes que pelean por la justa causa de su 
augusta Hija y de la nación española, su excelente



porte y las inequivocadas muestras que han dado, 
no solo de adelanto en su instrucción, sino de! es
mero con que atiende por sus gefes á la disciplina 
y buen régimen interior de los cuerpos; que en tal 
concepto no duda que sus hechos militares coyres-

) i
hallen regentadas y desempeñadas por bachilleres á 
lo menos en la facultad respectiva.

3.a Esto solo no será bastante para la consecu
ción de la gracia, si no se sujetasen á probar su
ficiencia en examen público, asi de las materias del

pondan á su búllante estado, y que contribuirán 
muy eficazmente á sostener y aun á aumentar las 
glorias que contra los rebeldes están alcanzando tan 
frecuentemente sus compañeros de armas. Asimismo 
me ha prevenido S. M. que dé á V. E. las gracias 
en su Real nombre por el ahinco eficaz y perseve
rante con que se ha ocupado V. E. en la mas pronta 
organización de los expresados escuadrones, y que 
V. E. las dé del mismo modo á los demas gefes é 
individuos que hayan secundado con mas celo las 

curso corriente como de las del anticipado. Los que 
no mereciesen aprobación quedarán escluidos de di
cha opcion durante el curso actual. No se incluyen 
en esta simultaneidad las materias prácticas y tcó- 
rico-prácticas.

4,a Los que hubiesen cursado antes de la pu
blicación de este decreto dos años de teología ó cá
nones , tendrán opcion á esta simultaneidad para un 
solo curso, y los que hubiesen cursado cuatro pa
ra dos.

disposiciones dictadas para realzar este importante 
servicio; insertándose en la urden del día de maña--

5.a En conformidad con lo referido los que de
dicados antes del decreto de 8 de octubre de 1835 

na esta Real resolución para que sirva á V. E. y 
á Jos demas comprendidos en ella de particular sa
tisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1837.=Almodovar.=Sr. ins
pector general de caballería.

á la teología ó cánones , se hallásen hoy estudiando 
la medicina ó leyes, ó se dedicasen á estas faculta
des en lo sucesivo, podrán ganar simultáneamente 
en los términos dichos el curso segundo y tercero.

6.a A los que hubiesen cursado cuatro años de

Ministerio de la Gobernación de la Península.=: 
Los señores Diputados secretarios de las Cortes me 
dicen con fecha 16 del actual lo que sigue:

Las Cortes han tomado en consideración las so
licitudes de varios cursantes de la facultad de teo
logía, reducidas á la conmutación de los años que 
han ganado por otros en la de leyes, é igualmen
te la de otros de la universidad de Zaragoza, que 
pretenden se adopte una medida general que en 
parte los subsane los perjuicios que se les sigue de 
haberse visto en la precisión de abandonar aquella 
carrera. En su vista, y teniendo entre otras consi
deraciones la de que los estudios hechos los prepa
ra mejor para otros, y que su misma edad y atraso 
les habrá de servir de estímulo para su aplicación; 
las Cortes han tenido á bien acordar las disposicio
nes siguientes;

1. a Los que habiendo cursado en la facultad de 
teología se dedicasen ó hayan dedicado al estudio 
de las ciencias que conducen inmediatamente á ejer
cer una profesión, se les permitirá optar á la si
multaneidad de algún curso literario, según la com
patibilidad de las materias y según el número de 
cursos que en teología ó cánones tuviesen ganados.

2. a Los que aspiren á esta gracia deberán acre
ditar que han asistido á la clase correpondiente por 
todo el tiempo del curso que se propongan ganar. 
Pero atendiendo á lo avanzado del curso literario ac
tual, les será permitido, que despues de haber rea
lizado su asistencia á las cátedras respectivas por el 
tiempo que falta de este curso, puedan verificar su 
pago por completo hasta 1." de octubre próximo ve
nidero en academias privadas, siempre que estas se

teología y cánones antes del citado decreto, Ies será 
permitido también que si no llegase esta concesión 
á tiempo de facilitarles la consecución del segundo 
y tercero, puedan optar á la simultaneidad del ter
cero y cuarto, pero con la precisión, ademas de lo 
espuesto, de repetir la asistencia á este último curso.

De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E. á 
fin de que dando cuenta á S. M., se sirva disponer 
se circulen á la brevedad posible á todas Jas uni
versidades del reino para los efectos que se espresan.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de junio de 1837.=Pita.

Al gefe político de la provincia de Jaén comu
nico con esta fecha la Real orden que sigue:

Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes 
con fecho 10 del corriente me dicen lo siguiente. 
'Las Cortes se han enterado de una consulta del 
gefe político de Jaén, dirigida por V. E. á las 
mismas en 20 de mayo último, en la que con mo
tivo de haberse propuesto la nulidad de la elección 
de Diputado provincial hecha en D. Miguel Robles 
Eontecillas, promotor fiscal del partido judicial de 
Huelma, pide se declare á que autoridad corres
ponde decidirla, y si en el caso de anularse deberá 
procederse á nueva elección, ó llamarse al suplen
te. En su vista, constando en el expediente que D. 
Miguel Robles Eontecillas al tiempo de ser elegi
do para la diputación provincial de Jaén era tal 
promotor fiscal en ejercicio y de nombramiento real 
en la misma provincia, y siendo el llamar al su
plente contrario á la Constitución y al art. 145 de 
la ley de 3 de febrero de 1823 que los señala á
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los dos casos de muerte ó imposibilidad absoluta bicrno de S. M., al formar los reglamentos para 
del propietario para que pueda ser llamado aquel: la requisición de caballos, tenga á bien dar las d is
las Cortes se han servido declarar nula la elección posiciones convenientes, á fin de que se haga un 
en D. Miguel Robles Fontecillas para Diputado censo de la ganadería caballar de España, clasifica-
provincial de Jaén, y que por la misma junta elec
toral deberá procederse á nueva elección de perso
na en quien concurran las circunstancias que re
quiere la Constitución. De acuerdo de las mismas 
lo decimos á V. E. para los efectos consiguientes 
en el Gobierno de S. M. Y habiendo dado cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora, ha tenido á bien 
mandar que la comunique á V. S., como de su 
Real orden lo ejecuto, para su inteligencia y efec
tos consiguientes. De la propia Real orden lo tras
lado á V. S. para que la preinserta resolución de 
las Cortes sirva de regla general en los casos que 
ocurran del mismo género, despues que las mis
mas diputaciones provinciales declaren que la elec
ción es nula según las leyes vigentes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de junio de 1837.= 
Pila.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
El Sr. Secretario del despacho de Estado con fecha 
5 ilel actual dice al de la Gobernación de la Penín
sula lo siguiente:

El encargado de negocios de Portugal en esta 
corte, apoyándose en lo dispuesto en los tratados vi
gentes entre los Gobiernos español y portugués, ha 
reclamado que los sübditos de S. M. Fidelísima que 
residen en España no sean comprendidos en el ser
vicio de nuestro ejército y Milicia nacional: y S. M. 
la augusta Reina Gobernadora á quien he dado 
cuenta, hallando justa la expresada reclamación del 
encargado de negocios de Portugal, se ha servido 
resolver lo comunique á V. E. , como de su Real 
orden lo ejecuto, á fin de que por el ministerio de 
su cargo se expidan las órdenes correspondientes 
para que á los precitados súbditos no se les com
prenda cu el indicado servicio.

Lo que de Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. secretario del despacho déla Gobernación, 
traslado á V. S., para que enterando de ello á esa 
diputación provincial, tenga su debido cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de junio de 1837. = El subsecretario interino, Juan 
Spbercasé.

da por géneros, edades, marcas &.c. para no care
cer en adelante de tan útiles datos.

Lo que de real orden comunicada por el ex
presado Sr. secretario del despacho de la Goberna
ción, traslado á V. S. á fin de que en unión con 
esa diputación provincial proceda á cumplimentar lo 
resuelto por las Cortes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de junio de 1837. =E1 subsecretario interino Juan 
Subercase,

Con esta fecha digo al gefe político de Barce
lona lo siguiente:

El grande acto de paz y reconciliación verifica
do en esa industriosa ciudad en los dias 12 y 13 
del corriente, ha colmado de placer el magnánimo 
corazón de S. M. la Reina Gobernadora, pues nada 
podia serla mas sensible que el que los sostenedores 
del trono de su excelsa Hija y los defensores de unos 
mismos principios volviesen contra sí mismos las 
armas destinadas á la consolidación del uno y al 
triunfo de los otros, proporcionando á nuestros co
munes enemigos este espectáculo de satisfacción y 
una esperanza mas fundada de conseguir sus ini
cuos planes. Pero S. M. espera que no será infruc
tuoso el grande ejemplo de conciliación y olvido 
que acaba de dar esa ciudad, y que el lazo que ha 
estrechado nuevamente á los que antes aparecían 
contrarios irreconciliables, será una señal que pro
curarán seguir todos los hombres de buena fe, to
dos los verdaderos amantes de la libertad y del tro
no legítimo. Agrupándose en derredor de tan sagra
dos objetos los que conservan aun el noble senti
miento de lealtad é independencia española, depo
niendo ante sus aras los odios y los rencores, ¿qué 
dias de existencia podría contar la turba fanática, 
insidiosa y atroz? S. M. desea y me manda preve
nir á V. S. que fortifique tan noble y satisfactoria 
unión; y para que nada la turbe, para que ni una 
sola familia pueda derramar lágrimas por los ya 
pasados y olvidados disturbios, en medio de la ge
neral alegría, se ha servido ordenar ademas que los 
sugetos confinados por consecuencia de los indica
dos sucesos á las islas Baleares sean restituidos al 

Por el ministerio de la guerra con fecha 1.°del 
actual se dice al Sr. secretario del despacho de Ja 
Gobernación de la Península lo siguiente:

Los Sres. Diputados secretarios de las Cortes con 
fecha 26 de febrero último dijeron al Sr. secreta
rio interino de Estado y del despacho de la guerra 
lo que sigue:

Las Cortes se han servido resolver que el Co

seno de sus familias, haciendo V. S. pública esta 
nueva muestra de la maternal solicitud de la Reina 
para general satisfacción.

Lo que de real orden traslado á V. S. para que 
apure todos los medios de su autoridad protectora, 
á fin de que en la provincia de su mando se imite 
la noble y leal conducta del pueblo barcelonés, 
haciéndose efectiva la unión que S. M. desea estre- 
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ehar entre los amantes del trono legítimo y de las 
instituciones liberales vigentes, á fin de que com
binados todos sus esfuerzos , termine luego la desas-

GOMISION DE 

irosa guerra civil que nos abruma. Dios guarde á 
V. S. muchos arios. Madrid 27 de junio de 1837.= 
Pila.
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Lo que se hace saber al público, para si alguno 
tracción sobre el particular, Burgos 1.a de Julio de

> , . >ii r.itit a btilcol' yb «

Se halla vacante el' Partido de Cirujano de la villa de 
miel de Mercado, en'eípartido de Aranda de Duero : su do
tación anual lo'es de novecientos á mi) cántaros de vino, co
brados de. sus vecinos en los lagares ■-< libre de contribución,- 
dándole envas de villa pava cerrar el vino de -su salario, con ' 
obligación de tener mancebo dé satisfacción. Los aspirantes re
mitirán sus memoriales francos ¿té porté al-AJcálde conslitticio- 
nal de dicha villa , dentro de un mes desde este anuncio para 
en su vista proceder á su.elección.

Don Faustino ’Arranz, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos' y.su partido &c. - ,

Por ci presente se llama, cita, y emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes resultantes por c! fa
llecimiento abintcstato de María Saiz Cruz, muger legítima der 
Julián López’, vecino del lugar deOrmáza , para que dentro del

■

í inc as que en esta Capital y en la del Reino se han de subastar en el dia 9 de agosto próximo, 
en que cumplen los cuarenta dias prevenidos por el arcículo 3.a de la instrucción, que dice no habrá 
mas que un remate y si este resultase igual en una y otra Capital se decedtra por suerte según el ar- 

■ tículo J1, á saber'-.

(NOTA). Se previene, que dichas posesiones, 
no tienen carga alguna.
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término dé nueve días, contados desde el anuncio de este em
plazamiento por éí Boletín oficial de la Provincia, comparez
can por sí,, ó por medio de pcrstiiia'competen teniente autori
zada á exponerle en este juzgado de.primera instancia , con aper
cibimiento de que pasado sin. verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos á cinco" de Julio de mil ocho
cientos treinta y siete = Faustino Arrán®. = Por su mandado, 
Tiburcio Martin Delgado.

r, . .Para i> alar cuanto convenga , habrá en Soria el dia 20 del 
actual, junta 'general de ac> redores de la Compañía de ganade
ros ele quefúé director- D. Isidro Pcr.et. Se hace saber a los in
teresados pura que se sirvan cnncurrjr d ella ; en la inteligen
cia de que no haciéndolo , les podrá parar perjuicio.

Refutación al folleto publicado en Bilbao por el llamado 
Restaurador en 7 de octubre de 1833. En que se propuso la 
demostración del incontestable derecho que el Señor Don Cáe
los de Barbón tiene al trono de España.

Véndese en casa de Arnaiz á 8 rs. cada ejemplar.
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